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Aspirantes admitidos

NIF: Nombre:

06580317-V Santamaría Álvarez, Marco Antonio

Observaciones:

Total aspirantes admitidos: 1

Total aspirantes excluidos: 0

Salamanca, 14 de abril de 2009.

El Vicerrector de Profesorado
y Organización Académica,

Fdo.: JOSÉ J. GÓMEZ ASENCIO

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, del Rectorado de la Universidad
de Valladolid, en virtud de la cual se aprueban las listas provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición inter-
no convocado por Resolución de 16 de febrero de 2009 para la pro-
visión de plazas transformadas en la plantilla de personal laboral de
la Universidad de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5 de la Resolución del Rec-
torado de esta Universidad de 16 de febrero de 2009, por la que se convoca
concurso-oposición interno para la provisión de plazas transformadas en la
plantilla de personal laboral de la Universidad de Valladolid,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas por
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo
93 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuer-
do 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León,

RESUELVE

Primero.– Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos por cada grupo, categoría, especialidad y localidad
al concurso-oposición interno para la provisión de plazas transformadas.
Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se
encuentran expuestas en los siguientes centros:

• Campus de Valladolid: Rectorado, Palacio de Santa Cruz, Plaza
de Santa Cruz, 8 y Casa del Estudiante, C/ Real de Burgos, s/n -
Valladolid.

• Campus de Palencia: Vicerrectorado de Palencia, Avenida de
Madrid, 44 (La Yutera) - Palencia.

• Campus de Segovia: Vicerrectorado de Segovia, C/ Trinidad, 3 -
Segovia.

• Campus de Soria: Vicerrectorado de Soria, Campus de los Pajaritos -
Soria.

Segundo.– Publicar como Anexo I a esta Resolución la relación de
aspirantes excluidos al concurso-oposición, según figura para cada grupo,
categoría y especialidad con indicación expresa de las causas justificati-
vas de la no admisión en cada caso.

Tercero.– Conceder, tanto a los aspirantes excluidos como a los omi-
tidos, esto es, a aquellos que no figuren en las listas de admitidos, un
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o la
omisión de las listas de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen los defec-
tos que motivaron su exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamen-
te excluidos de la realización de las pruebas. La resolución por la que se
eleve a definitivas las listas provisionales será publicada en los mismos
lugares que esta Resolución.

Valladolid, 13 de abril de 2009.

El Rector,
Fdo.: EVARISTO J. ABRIL DOMINGO

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS AL CONCURSO-OPOSICIÓN INTERNO
CONVOCADO POR RR. 16/02/2009, «B.O.C. y L.» DEL 27
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